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1. LA VELOCIDAD 

La velocidad es una magnitud física de carácter vectorial que expresa la distancia recorrida por 
un objeto en una unidad de tiempo. Su unidad en el Sistema Internacional de Unidades es el 
metro por segundo (m/s). La velocidad como factor concurrente participa en el 20% de los 

accidentes de tráfico1.  
 

1.1 Adecuación de la velocidad a las circunstancias2 

Cuando empeoran las condiciones meteorológicas la velocidad cobra un papel relevante, en 
especial con granizo, lluvia, hielo y nieve ya que muchos conductores no se adecúan a las 
condiciones existentes. 
 

El conductor está obligado a respetar los límites de velocidad establecidos y a tener en cuenta: 

a) sus propias condiciones físicas y psíquicas 

b) las características y el estado de la vía 

c) las características del vehículo y de su carga 

d) las condiciones meteorológicas, ambientales y de circulación 

e) cuantas circunstancias concurran en cada momento 

A fin de adecuar la velocidad de su vehículo a las mismas, de manera que siempre pueda 
detenerlo dentro de los límites de su campo de visión y ante cualquier obstáculo que 
pueda presentarse. 

Podrán circular por debajo de los límites mínimos de velocidad: 

1. los ciclos 

2. los vehículos de tracción animal 

3. los transportes y vehículos especiales 

4. cuando las circunstancias de tráfico impidan el mantenimiento de una 
velocidad superior a la mínima sin riesgo para la circulación 

5. en los supuestos de protección o acompañamiento a otros vehículos 

El titular de la vía deberá comunicar a las autoridades competentes en materia de gestión del 
tráfico, con una antelación mínima de un mes, los cambios que realice en las limitaciones 
de velocidad. 

 
1 El Foro Internacional del Transporte (International Transport Forum) publicó el 30 de marzo de 2018 un informe 
titulado ñVelocidad y riesgo de incidentes vialesò y en el podemos leer que ñLa velocidad tiene una influencia 
directa en la ocurrencia y severidad de los hechos de tránsito. Con velocidades de conducción más altas, el 
número de hechos de tránsito y su gravedad aumentan desproporcionadamente. Con velocidades más bajas, 
el número y gravedad del hecho disminuyen. Esta relación ha sido mostrada en varios modelos, más 
notablemente en el ñModelo Potencial" de Nilsson. Éste muestra que un aumento del 1% en la velocidad 
promedio da como resultado aproximadamente un incremento del 2% en la frecuencia de lesiones por incidentes 
viales, un aumento del 3% en la frecuencia de incidentes graves y un aumento del 4% en la frecuencia de 
incidentes fatalesò. 
2 Art. 45 Reglamento General de Circulación. 
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1.1.1 Conductor novel y velocidad máxima 
 

Aunque la Orden PRE/629/2011, de 22 de marzo, por la que se modifican los Anexos XI y XII 
del Reglamento General de Vehículos, aprobado por el Real Decreto 2822/1998, eliminó la 
limitación de que los conductores noveles sólo podían conducir a una la velocidad 

máxima de 80 Km/h el primer año, el art. 52.1.c) del Reglamento General de Circulación 
sigue diciendo que sobre las velocidades máximas indicadas a lo largo de su articulado 
prevalecerán las que se fijen a los conductores noveles. 

 

1.2 Efectos de la velocidad sobre el conductor 

Al aumentar la velocidad: 

¶ Disminuye la capacidad para percibir y reaccionar ante las distintas circunstancias del 
tráfico. 

¶ Aumenta la probabilidad de cometer errores, la gravedad de las lesiones y la probabilidad 
de muerte en caso de accidente. 

1.2.1 El efecto túnel 

Al aumentar la velocidad se reduce el ángulo de visión horizontal, es decir, el conductor 
sólo es capaz de percibir con nitidez el centro de la vía. 

 

El efecto túnel se produce cuando al conducir a gran velocidad se vuelve más difícil para 
nuestra retina ocular procesar las imágenes, por lo tanto, a más velocidad menos 
visibilidad, lo que es conocido como campo de visión cinético.  

Cuando conducimos, pasamos junto a las cosas y las personas a mayor velocidad, y nuestra 

visión solo es capaz de percibirlos de forma más difusa. Cuanto mayor es esta velocidad, 
más difusas son estas imágenes, y a la práctica, solo tenemos una visión nítida y clara de 
lo que tenemos justo enfrente pero no del entorno.  

Para hacernos una idea, si el ángulo de visión a velocidad reducida es de 104º, al circular a 
65 Km/h, éste se reduce a 70º, y a 150 Km/h, solo podemos ver claramente aquello que se 
encuentre en un ángulo de visión de 18º. Todo lo que quede fuera de este pequeño ángulo, 

se nos escapa. 
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La mejor manera de evitar que se produzca el efecto túnel, que influye de manera directa 
contra la seguridad del conductor y de todos los que circulan por la vía, es respetar los 

límites de velocidad. 

 

1.3 Moderación de la velocidad3  

Se circulará a velocidad moderada y, si fuera preciso, se detendrá el vehículo cuando 
las circunstancias lo exijan, especialmente en los casos siguientes: 

   

 
3 Art. 46 Reglamento General de Circulación. 
Desde la reforma del CP de 2015, y que se desarrolla en el Dictamen de la Fiscalía de Circulación y Seguridad 
Vial 2/2016, no respetar estas indicaciones pueden suponer delito de lesiones y/o homicidio por imprudencia.  
Y desde la reforma del CP en 2019, que se desarrolla en el dictamen FSCSV 1/2021, apartado 2.6) se exige 
atestado policial en un total de 16 circunstancias, una parte de las cuales no requieren que haya heridos o 
fallecidos, sino que la actuación del conductor sea merecedora de atestado por imprudencia. 
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  a) Cuando haya peatones en la parte de la vía que se esté utilizando o pueda 
preverse racionalmente su irrupción en ella, principalmente si se trata de niños, 

ancianos, invidentes u otras personas manifiestamente impedidas. 
 

    

   b) Al aproximarse a ciclos circulando, así como en las intersecciones y en las 
proximidades de vías de uso exclusivo de ciclos y de los pasos de peatones no 

regulados por semáforo o agentes de la circulación.  

   

 

c) Así como al acercarse a mercados, centros docentes o a lugares en que sea 

previsible la presencia de niños. 
 

    

d) Cuando haya animales en la parte de la vía que se esté utilizando o pueda preverse 
racionalmente su irrupción en ella. 
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e) Al aproximarse a un autobús en situación de parada, principalmente si se trata de un  

autobús de transporte escolar. 

                  

f) Fuera de poblado al acercarse a vehículos inmovilizados en la calzada y a ciclos que 

circulan por ella o por su arcén. 

   

a) g
) 

g) Al circular por pavimento deslizante o cuando pueda salpicarse o proyectarse      
agua, gravilla u otras materias a los demás usuarios de la vía. 

        

  h) 

 

Al aproximarse a pasos a nivel, a glorietas e intersecciones en que no se goce 

de prioridad, a lugares de reducida visibilidad o a estrechamientos. 
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Si las intersecciones están debidamente 
señalizadas y la visibilidad de la vía es 

prácticamente nula, la velocidad de los 
vehículos no deberá exceder de 50 km/h. 

 

 
 

i) i) En el cruce con otro vehículo, cuando las circunstancias de la vía, de los 
vehículos o las meteorológicas o ambientales no permitan realizarlo con 

seguridad. 

 

               

j) j
) 

j) En caso de deslumbramiento. 

 
k
) 
k) En los casos de niebla densa, lluvia intensa, nevada o nubes de polvo o humo. 
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1.4 Velocidades máximas y mínimas4
 

Los titulares de la vía son quienes se encargan, mediante el empleo de la señalización 
correspondiente, de fijar las limitaciones de velocidad específicas que correspondan con 
arreglo a las características del tramo de la vía5. En defecto de señalización específica, se 

cumple la genérica establecida para cada vía. 

La Jefatura Central de Tráfico o, en su caso, la autoridad autonómica o local responsable de 
la regulación y control del tráfico, cuando las condiciones bajo las que se desarrolla la 

circulación así lo aconsejen, puede fijar limitaciones de velocidad con carácter temporal 
mediante la correspondiente señalización circunstancial o variable. 

 
4 Art. 47 Reglamento General de Circulación. En el caso de lesiones o fallecimiento de peatones en espacios o 
zonas de uso exclusivo (zona peatonal= aceras, paseos y andenes) será siempre delito por imprudencia 
grave. 
También tendrá consideración de imprudencia grave cuando las víctimas sean menores, ancianos y personas 
con discapacidades en las proximidades a zonas que se encuentren señalizadas como itinerario peatonal 
accesible, de peligro por presencia de menores (zona escolar, parada de bus escolar y sus señales), por 
presencia de mayores como en las proximidades a residencias de la tercera edad, y centros de rehabilitación 
funcional o de tratamiento para personas con discapacidades... centros de salud como hospitales, ambulatorios, 
etc. 
5 La Orden FOM/273/2016, de 19 de febrero, por la que se aprueba la Norma 3.1-IC Trazado, de la Instrucción 
de Carreteras, señala la velocidad a la que se puede circular en las diferentes vías teniendo en cuenta la anchura 
de los carriles, la existencia y anchura de los arcenes y las dimensiones mínimas de las bermas (Tabla 7.1) y 
aunque en principio esta norma sólo está destinada a las carreteras estatales no debemos olvidar que el ar.4.a) 
del RDLeg.6/2015 (TRLTSV) establece que es competencia de la AGE ñ.../.La aprobaci·n de la normativa 
t®cnica b§sica que afecte a la seguridad vialò y las vías que sean de titularidad de las Comunidades Autónomas, 
Diputaciones, Consejos Comarcales, Cabildos, y Municipios deben ajustarse a esta Norma.   
También el apartado de la Base Cuarta de la Ley de Bases 18/1989l, de Tráfico, establece: ñ.../...se regular§n 
los elementos de seguridad activa y pasiva, así como su régimen de utilización y los casos en que ésta tendrá 
carácter obligatorioò. 
Y entre los elementos de seguridad activa de la vía, destinados a evitar que se produzcan accidentes, 
encontramos: 

¶ Bandas sonoras.  

¶ Pasos de peatones elevados y subterráneos.  

¶ Peraltes de las curvas.  

¶ Distintos tipos de aglomerado, asfalto, etc. con alta adherencia.  

¶ Señalización adecuada.  

¶ Etc. 
En cuanto a los elementos de seguridad pasiva, destinados a minimizar las consecuencias del accidente, existen 
los siguientes: 

¶ Biondas dobles. 

¶ Zonas de frenado de emergencia. 

¶ Muros especiales de impacto.  

¶ Etc. 
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1.4.1 Velocidades máximas6 y mínimas en vías fuera de poblado7 

La reforma del Reglamento General de Circulación ha suprimido la palabra automóvil en 
el art. 48, en su punto 1, con lo cual en la columna en la que se refiere al resto de vehículos 
queda la duda sobre a qué vehículos se refiere, ya que podrían incluirse ciclos y vehículos 

de tracción animal.  

Las velocidades máximas que no deberán ser rebasadas son las siguientes: 

a) En autopistas y autovías. 
 

Turismos, motocicletas, vehículos 
de 3 ruedas asimilables a 
motocicletas de 2 ruedas, 

autocaravanas de MMA igual o 
inferior a 3.500 kg, Pick-up. 

Camiones, tractocamiones, 
furgonetas, autocaravanas de MMA 

superior a 3.500 kg, vehículos 
articulados, automóviles con 

remolque* y resto de vehículos. 

Autobuses**, 
vehículos derivados 

de turismo y vehículos 
mixtos adaptables. 

120 90 100 

 

No hay diferencia entre los remolques ligeros (Ò 750 kg) y los pesados > 750 kg). 

* El artículo 12.4.b) del Reglamento General de Circulación permite que las 
motocicletas con remolque pueden ir a 120 km/h ï 10%, es decir, a 108 km/h8. 

** En el supuesto de que en un autobús viajen pasajeros de pie porque así esté autorizado 

o en caso de que el autobús no esté dotado de cinturón de seguridad, la velocidad máxima en 

 
6 Art. 48 Reglamento General de Circulación 
7 Art. 49 Reglamento General de Circulación 
8 Si no se quisiera que siguiese teniendo validez debía haber sido derogado o modificado este artículo por el RD 1514/2018, 
de reforma del RGCir. 
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vías convencionales9 será de 80 kilómetros por hora.10 

 

Por ello, si el autobús está autorizado para transportar personas de pie, ahora puede 

hacerlo a 100 km/h en autopistas y autovías, al no ser carreteras convencionales, que 

son las únicas que han quedado con esa limitación, tras la reforma de RGCir, operada 

por el Real Decreto 1514/2018.11 

Sí un camión transporta mercancías peligrosas podrá circular a una velocidad máxima 
de 80 km/h y si estas mercancías las transporta un derivado de turismo, podrá hacerlo 
a 90 km/h12. 

 

b) En carreteras convencionales con sentidos contrarios separados físicamente y 
señalizadas por su titular con una velocidad máxima genérica de 100 km/h. 

Turismos, motocicletas, 
vehículos de 3 ruedas 

asimilables a motocicletas de 2 
ruedas, autocaravanas de MMA 

igual o inferior a 3.500 kg,  

Camiones, tractocamiones, 

furgonetas, autocaravanas de MMA 
superior a 3.500 kg, vehículos 
articulados, automóviles con 

remolque y resto de vehículos. 

Autobuses, 

vehículos derivados 
de turismo y 

vehículos mixtos 
adaptables. 

100 80 90 

  
Carreteras multicarril con separación física de los sentidos de circulación 

No han desaparecido las vías para automóviles ya que siguen figurando en el texto del 
Reglamento General de Circulación y en el texto refundido de la Ley sobre Tráfico y 
Seguridad Vial. 

 
9 Ten²a que haber figurado el t®rmino ñcarreteras convencionalesò en lugar de ñv²as convencionalesò, ya que es 
el que aparece en el Anexo I (definiciones) de la Ley de Seguridad Vial. 
10 Artículo 48.1.b) Reglamento General de Circulación. 
11 Antes de la reforma decía en: ñcualquiera que sea el tipo de v²a fuera de pobladoò. 
12 Art. 48.1.b) RGCir. 
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Las pick up, no fueron incluidas entre los vehículos que pueden 
circular a 100 km/h.13 Sin embargo al tener la consideración de 
turismos, según el preámbulo de la Orden PCI/810/2018, de 27 de 

julio, por la que se modifican los anexos II, XI y XVIII del 
Reglamento General de Vehículos, si podrían hacerlo14. 

El t®rmino ñseparaci·n f²sicaò produce inseguridad jur²dica ya que existen v²as para 
automóviles que tienen separados sus sentidos de circulación con hitos e hilos o barras de 

acero inoxidable y queda la duda de si ese tipo de separación es de aplicación en este caso. 

 

c) En carreteras convencionales sin sentidos de la circulación separados físicamente 

Turismos, motocicletas, vehículos 
de 3 ruedas asimilables a 
motocicletas de 2 ruedas, 

autocaravanas de MMA igual o 
inferior a 3.500 kg, pick-up. 

Camiones, tractocamiones, 
furgonetas, autocaravanas de MMA 

superior a 3.500 kg, vehículos 
articulados, automóviles con 

remolque* y resto de vehículos. 

Autobuses, vehículos 
derivados de 

turismo y vehículos 
mixtos adaptables. 

90 80 90 

 

* El artículo 12.4.b) Reglamento General 
Circulación permite que las motocicletas con 

remolque puedan circular a 90 km/h ï 10%, es 
decir, a 81 km/h, fuera de poblado. 

Si un camión transporta mercancías peligrosas podrá circular a una velocidad máxima 
de 70 km/h y si lo hace un derivado de turismo, a 80 km/h. 

 
 

13 Art. 48.1a.1ª) Reglamento General de Circulación. 
14 La revista ñTr§ficoò, de la DGT, sin embargo, en su edici·n de 11 de abril de 2019, excluye a las pick-ups de 
la posibilidad de ir a 100 km/h en las vías convencionales señalizadas a esa velocidad. 


